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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Informe de Gestión de Integridad y Conflictos de Intereses tiene como 
propósito presentar los avances, resultados y acciones desarrolladas en materia de 
integridad y prevención de conflictos de intereses para la vigencia correspondiente. 

Este informe se elabora con fundamento en las actividades ejecutadas en el Plan de 
Transición del Programa de Transparencia y Ética Pública, el Plan de Acción 
Institucional y la Matriz de Riesgos de Corrupción, instrumentos que orientan la 
implementación de estrategias encaminadas al fortalecimiento de la cultura de 
transparencia, la promoción de principios éticos y la mitigación de riesgos asociados 
a posibles actos de corrupción. 

En este sentido, se consolidan las acciones adelantadas para promover la apropiación 
del Código de Integridad, la gestión preventiva de los conflictos de intereses y el 
seguimiento a los riesgos de corrupción, evidenciando el compromiso institucional 
con el cumplimiento de los principios del servicio público, la legalidad, la 
responsabilidad y la transparencia. 

A través de este documento se busca no solo dar cuenta del cumplimiento de las 
actividades programadas, sino también fortalecer los mecanismos de control y 
mejora continua que permitan consolidar una cultura organizacional basada en la 
ética y la integridad. 
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El artículo 31 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022 propone crear el Programa de 
Transparencia y Ética Pública, sin embargo, dicha normatividad estaba condicionada 
a la expedición de las características, estándares, elementos, requisitos, 
procedimientos y controles mínimos del Programa de Transparencia y Ética Pública 
(PTEP) que se encuentran a cargo de la Secretaría de Transparencia, según lo 
señalado en el parágrafo 3° del artículo mencionado. En consecuencia, la Función 
Pública recomienda continuar manejando el antes denominado Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano(PAAC) y el mapa de riesgos de corrupción que hacen parte 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), en los términos del artículo 73 
de la Ley 1474 de 2011, mientras se realiza el tránsito de los Planes Anticorrupción a 
Programas de Transparencia y Ética.  

1.1 Plan de Transición Programa de Transparencia y Ética Pública 

Su propósito es orientar a la institución durante los años 2025 y 2026 en la adecuación 
progresiva de procesos, prácticas y lineamientos relacionados con integridad, acceso 
a la información, participación ciudadana y transparencia en la gestión pública. 
Documenta e integra las acciones estratégicas que permitirán fortalecer la cultura 
organizacional en torno a la Ética pública, así como consolidar insumos necesarios 
para el diseño del Programa definitivo y se construyó a partir de la revisión de 
documentos institucionales, diagnósticos previos, análisis de riesgos de corrupción y 
evaluación de capacidades internas.  

Componente Actividad Responsable 

Integridad en el 
servicio público 

1.1.1 Promover en los empleados 
públicos, CPS y docentes de 
vinculación especial recién 
vinculados a la Institución, la 
realización del curso en Integridad, 
Trasparencia y Lucha contra la 
Corrupción, ofertado por el 
Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 

1.1.2 Aplicar el Autodiagnóstico de 
Gestión Código de Integridad de las 
Unidades Tecnológicas de 
Santander 

1. Planeación 
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Componente Actividad Responsable 
1.1.3 Promover la apropiación del Código 

de Integridad, a través de la Jornada 
de Inducción y Reinducción del 
personal de Planta, Jornada de 
Inducción Docente y el desarrollo del 
Curso de Conocimiento Institucional 
Básico - CIBA, a todos los CPS. 

1.1.4 Realizar una jornada que permita al 
personal de planta, docentes y CPS, 
continuar con la apropiación del 
Código de Integridad institucional. 

Declaración y 
Trámites de 

Conflictos de 
Intereses 

1.1.5 Difundir a través del correo 
electrónico el protocolo de conflicto 
de intereses, a todo el personal 
nuevo de planta y contratistas CPS 

 

1.1.6 Identificar, hacer seguimiento y 
control a las declaraciones de la ley 
2013 de 2019 presentadas por los 
servidores públicos y contratistas, a 
través de la herramienta de ofimática 
diseñada. 

 

1.1.7 Aplicar el Autodiagnóstico Para la 
Gestión de Conflicto de Intereses de 
las Unidades Tecnológicas de 
Santander. 

 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2019/10/Plan-de-Transicion-PTEP-UTS-2025-
2026-1-1.pdf  
 
 
 

1.2 Plan de Acción Vigencia 2025 

El Plan de Acción Anual de las Unidades Tecnológicas de Santander vigencia 2025, 
en su contexto general, comprende aspectos institucionales propios del Proyecto 
Educativo, Misión, Visión, Estructura Organizacional y Mapa de Procesos, con los 
cuales traza la hoja de ruta que organizará, orientará e implementará el conjunto de 
actividades necesarias para la consecución de objetivos y metas estratégicos. 

 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2019/10/Plan-de-Transicion-PTEP-UTS-2025-2026-1-1.pdf
https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2019/10/Plan-de-Transicion-PTEP-UTS-2025-2026-1-1.pdf
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Programa Proyecto Actividad 
Responsabilidad 
y sostenibilidad 

Social 

Fortalecer el 
bienestar social  y 
el desarrollo 
integral en 
correspondencia 
con el modelo de 
gobernanza 
Uteísta, extendida 
a la comunidad 
Institucional. 

2 Realizar capacitación en gestión del 
valor de lo público - transparencia e 
integridad  - conflicto de intereses - 
declaración proactiva de bienes y rentas 
- mecanismos de participación 
ciudadana y control social - gobernanza, 
construcción de paz y rendición de 
cuentas. 

https://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2025/01/PLAN-DE-ACCION-VIGENCIA-2025.pdf 

1..3 Estrategias planeadas desde la Dirección Administrativa de Talento Humano 

Construcción de un Protocolo de Conflictos de Interés que contemple claramente el 
procedimiento y los lineamientos a seguir para la identificación y declaración del 
conflicto de interés.  

 

 

 

 

 

La etapa de ejecución constituye un momento determinante, en el que las ideas, los 
planes y las estrategias se convierten en acciones concretas. En este caso, dicha 
ejecución se materializa en el desarrollo de las actividades previamente planeadas en 
torno al Código de Integridad y la gestión de conflictos de interés. Más que ser la fase 
final de un proceso, representa el vínculo esencial entre la planificación y la obtención 
de resultados. 

En esta instancia, la eficiencia, la capacidad de adaptación y la toma de decisiones 
oportunas son factores clave para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
propuestos. Este capítulo abordará los componentes fundamentales para una 
ejecución exitosa, los retos que pueden presentarse durante su desarrollo y las 
herramientas necesarias para lograr una implementación efectiva y con verdadero 
impacto en la cultura institucional. 

 

 

2. Ejecución 
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Plan de Transición Programa de Transparencia y Ética Pública 

 

2.1.1 Promover en los empleados públicos, CPS y docentes de vinculación especial 
recién vinculados a la Institución, la realización del curso en Integridad, Trasparencia 
y Lucha contra la Corrupción, ofertado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública.  

La Dirección Administrativa de Talento Humano promovió la participación de los 
servidores públicos, docentes y contratistas en el curso “Integridad, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción”, ofertado por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP), mediante el envío de correos electrónicos masivos. 

Esta iniciativa tuvo como propósito fortalecer la cultura de la integridad, afianzar los 
principios de transparencia en la gestión institucional y reforzar el compromiso de 
todos los colaboradores con la prevención y lucha contra la corrupción. Asimismo, se 
invitó a los participantes a realizar el curso dentro de los plazos establecidos y a remitir 
el respectivo certificado de participación para su correspondiente registro en los 
procesos de capacitación institucional. 

 

 

 

 

 

 

2.1.2 Aplicar el Autodiagnóstico de Gestión Código de Integridad de las Unidades 
Tecnológicas de Santander. 

Con el propósito de realizar una evaluación del estado de implementación de la 
Política de Integridad y analizar el nivel de avance en su gestión, así como identificar 
fortalezas y oportunidades de mejora que permitan la adopción de acciones 
orientadas al mejoramiento continuo y al logro de la excelencia institucional, las 
Unidades Tecnológicas de Santander aplicaron la herramienta de autodiagnóstico y 
publicaron los resultados en su página web correspondiente a la vigencia 2025. 

2.1 Integridad en el servicio público 

Funcionarios Contratistas 
de Prestación 
de Servicios 

Docentes de 
Vinculación 

Especial 

17 195 457 
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https://www.uts.edu.co/sitio/sistema-de-planificacion/#1570471912758-bbfbb9f5-cd2a  

2.1.3 Promover la apropiación del Código de Integridad, a través de la Jornada de 
Inducción y Reinducción del personal de Planta, Jornada de Inducción Docente y el 
desarrollo del Curso de Conocimiento Institucional Básico - CIBA, a todos los CPS. 

I. Inducción y Reinducción funcionarios públicos:  

En el Plan Institucional de Capacitación correspondiente a la vigencia 2025 se 
programó la jornada de inducción y reinducción dirigida a los funcionarios públicos, la 
cual se llevó a cabo el 14 de marzo de 2025, con la participación de 121 funcionarios. 

  

II. Curso de Conocimiento Institucional (CIBA) – Contratistas por Prestación de 
Servicios CPS: 

La Institución cuenta con la plataforma educativa ATENA - UTS, en la cual se 
encuentra alojada la información y los contenidos orientados a facilitar la apropiación 
del Código de Integridad por parte de los contratistas vinculados mediante contrato 
de prestación de servicios. 

https://www.uts.edu.co/sitio/sistema-de-planificacion/#1570471912758-bbfbb9f5-cd2a
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Para la vigencia 2025, un total de 472 contratistas por prestación de servicios (CPS) 
realizaron y aprobaron el Curso de Conocimiento Institucional CIBA, fortaleciendo así 
el compromiso institucional con los principios y valores establecidos en el Código de 
Integridad. 

III. Inducción de Docentes de Vinculación Especial: 

En cumplimiento a la planeación prevista, y al cronograma académico institucional, 
se desarrollaron dos jornadas de inducción y reinducción, así: 

- 19 de febrero de 2025 con la asistencia de 133 docentes. 
- 20 de agosto de 2025 con la asistencia de 142 docentes 

Este evento tuvo como finalidad facilitar el proceso de adaptación y reorientar a los 
docentes frente a las condiciones, responsabilidades y propósitos de su función, así 
como socializar los procesos institucionales más relevantes. De igual manera, desde 
la Dirección Administrativa de Talento Humano se promueve la apropiación del 
Código de Integridad, fortaleciendo la cultura organizacional basada en principios 
éticos, valores institucionales y buenas prácticas en el ejercicio de la labor académica 
y administrativa. 
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https://www.uts.edu.co/sitio/bienvenidos-docentes-uteistas-a-una-institucion-de-alta-calidad/ 

https://www.uts.edu.co/sitio/uts-invita-a-la-jornada-de-induccion-y-reinduccion-docente-2025-2/  

2.1.4 Realizar una jornada que permita al personal de planta, docentes y CPS, 
continuar con la apropiación del Código de Integridad institucional. 

 

Para dar cumplimiento a esta actividad, la Dirección Administrativa de Talento 
Humano desarrolló la actividad denominada “Valorando”, la cual hace parte de la caja 
de herramientas dispuesta por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Con el propósito de garantizar la participación de toda la comunidad Uteísta, se 
programaron dos momentos, organizados de la siguiente manera: 

i. Día del funcionario público: En cumplimiento del programa de Bienestar 
Social e Incentivos se programó y desarrolló la actividad día del Funcionario 
Público el 4 de julio de 2025. 

 

La actividad consistió en un juego tipo escalera, mediante el cual los funcionarios 
lanzaban un dado y avanzaban por el tablero. Cada vez que caían en una casilla de 
pregunta, debían responder a situaciones relacionadas con la cotidianidad laboral y 
reflexionar sobre cómo el Código de Integridad orienta su actuar frente a dichos 
escenarios. 

Cada tablero o escalera estuvo asociado a uno de los valores institucionales, con el 
fin de reforzar su comprensión y aplicación práctica en el ejercicio de sus funciones. 

https://www.uts.edu.co/sitio/bienvenidos-docentes-uteistas-a-una-institucion-de-alta-calidad/
https://www.uts.edu.co/sitio/uts-invita-a-la-jornada-de-induccion-y-reinduccion-docente-2025-2/
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ii. Semana de los Sistemas Integrados: En el marco de la celebración de la 
Semana de los Sistemas Integrados, se desarrolló la actividad denominada 
“Ética 360°: Vive y respira el Código de Integridad en las UTS”. Durante esta 
jornada se implementó la actividad “Valorando”, en la cual participaron 
docentes de vinculación especial, contratistas por prestación de servicios y 
estudiantes, promoviendo la reflexión y apropiación de los valores 
institucionales contemplados en el Código de Integridad. 
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2.2.1 Difundir a través del correo electrónico el protocolo de conflicto de intereses, a 
todo el personal nuevo de planta y contratistas CPS 

Los días 9 de abril y 25 de agosto de 2025, la Dirección Administrativa de Talento 
Humano realizó la socialización, a través del correo electrónico institucional, de la 
capacitación y del material relacionado con la gestión de conflictos de intereses, su 
declaración proactiva, el cumplimiento de la Ley 2013 de 2019 y el trámite de 
impedimentos y recusaciones. Esta información fue dirigida a funcionarios públicos, 

2.2 Declaración y Trámites de Conflictos de Intereses 
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docentes de vinculación especial y contratistas por prestación de servicios (CPS) que 
ingresaron durante el primer semestre de la vigencia 2025. 
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2.2.2 Identificar, hacer seguimiento y control a las declaraciones de la ley 2013 de 2019 
presentadas por los servidores públicos y contratistas, a través de la herramienta de 
ofimática diseñada. 

La Dirección Administrativa de Talento Humano durante el tercer cuatrimestre del año 
2025, comunicó sobre el cumplimiento de la Declaración de la Ley 2013 de 2019, a 
través de un correo electrónico del 28 de agosto de 2025, dirigido a los sujetos 
obligados conforme a lo estipulado por dicha Ley y también en el marco de la circular 
conjunta de la Secretaria de Transparencia y el Departamento Administrativo de la 
Función Pública No. 100 –004 – 2025 del 5 de agosto del 2025.  

 

 

Asimismo, en cumplimiento con lo establecido para la presentación del 
diligenciamiento de la Declaración de Bienes y Rentas, el registro de conflicto de 
intereses y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, conforme 
a la Ley 2013 de 2019, se procedió a la actualización de la información en la 
herramienta ofimática para la identificación y descripción de las zonas de riesgo. Por 
otro lado, durante el tercer cuatrimestre de la vigencia 2025, el área de Contratación 
CPS consolidó las declaraciones de bienes y rentas y los conflictos de intereses en la 
Herramienta Ofimática, identificando que no se habían reportado zonas de riesgo que 
pudieran generar un posible conflicto de intereses. 
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2.2.3 Aplicar el Autodiagnóstico para la Gestión de Conflicto de Intereses de las 
Unidades Tecnológicas de Santander. 

Se aplicó la herramienta de autodiagnóstico dispuesta por el Departamento de la 
Función Pública y sus resultados fueron publicados para conocimiento de la 
comunidad, en el marco de las estrategias de transparencia y rendición de cuentas. 
Este ejercicio permitió reconocer fortalezas institucionales y oportunidades de mejora 
en los procesos. 

 

 

https://www.uts.edu.co/sitio/sistema-de-planificacion/#1570471912758-bbfbb9f5-
cd2a 

Plan de Acción - Vigencia 2025 

 

2.3.1 Realizar capacitación en gestión del valor de lo público - transparencia e 
integridad - conflicto de intereses - declaración proactiva de bienes y rentas - 
mecanismos de participación ciudadana y control social - gobernanza, construcción 
de paz y rendición de cuentas. 

En el Plan Institucional de Capacitación se programó la realización de la capacitación 
en el mes de marzo de 2025 sobre gestión del valor de lo público - transparencia e 
integridad - conflicto de intereses - declaración proactiva de bienes y rentas - 
mecanismos de participación ciudadana y control social - gobernanza, construcción 
de paz y rendición de cuentas. Estos cursos se encuentran alojados en la página 
institucional, con el fin de facilitar su acceso a procesos de capacitación en temas 
clave relacionados con la integridad y la transparencia. Estos cursos buscan fortalecer 
el conocimiento y la apropiación de los principios fundamentales de la gestión pública 
y de los valores del servicio público, contribuyendo al desarrollo continuo de los 
servidores y al cumplimiento de los estándares institucionales. 

 

2.3 Responsabilidad y sostenibilidad Social 

https://www.uts.edu.co/sitio/sistema-de-planificacion/#1570471912758-bbfbb9f5-cd2a
https://www.uts.edu.co/sitio/sistema-de-planificacion/#1570471912758-bbfbb9f5-cd2a
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Estrategias planeadas desde la Dirección Administrativa de Talento 
Humano 

 

 

 

La Institución elaboró el Protocolo de Gestión de Conflictos de Interés, el cual tiene 
como objetivo: Establecer los lineamientos para la identificación, declaración, gestión, 
prevención y seguimiento de conflictos de intereses derivados del desarrollo de las 
actividades por parte de servidores públicos, docentes de vinculación especial y 
contratistas de las Unidades Tecnológicas de Santander. 

Este documento fue presentado en el segundo Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño y fue adoptado mediante la Resolución No. 02 – 1146 del 11 de agosto de 
2025.  

 

 

2.4 Construcción de un Protocolo de Conflictos de Interés que contemple 
claramente el procedimiento y los lineamientos a seguir para la 

identificación y declaración del conflicto de interés. 
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www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2019/10/1.-Protocolo-de-Gestión-de-
Conflictos-de-Interés-1.pdf 

 

 
1. Teniendo en cuenta la circular Conjunta No. 100-004-2025 de 2025 

Departamento Administrativo de la Función Pública, se realizó la selección del 
Gestor de Integridad en el quinto Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
quien será el responsable de la implementación de las acciones de integridad 
pública y fue comunicado al correo electrónico 
direccionempleopublico@funcionpublica.gov.co. 
 

2. Desde la Dirección Administrativa de Talento Humano se impartieron las 
instrucciones necesarias sobre el reporte de Personas Expuestas Políticamente 
– PEP. 

 
 

 

2.5 Circular Conjunta No. 100-004-2025 de 2025 

http://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2019/10/1.-Protocolo-de-Gestión-de-Conflictos-de-Interés-1.pdf
http://www.uts.edu.co/sitio/wp-content/uploads/2019/10/1.-Protocolo-de-Gestión-de-Conflictos-de-Interés-1.pdf
mailto:direccionempleopublico@funcionpublica.gov.co
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La Institución cuenta con canales de comunicación que permite recibir las solicitudes 
que contribuyan a la medición de la percepción de la comunidad Uteista frente a las 
actividades desarrolladas en el marco de la socialización y apropiación del Código de 
Integridad.  

 
3.1 Correo electrónico: codigointegridad@correo.uts.edu.co 

Para la vigencia 2025 no se recibió ninguna solicitud, información o queja que estén 
relacionadas con afectaciones a la integridad pública. 

 
3.2 Encuesta para la Evaluación Seguimiento y Mejora del Código de 
Integridad 

 

La encuesta tiene como objetivo responder a la necesidad de participación de la 
comunidad Uteísta en la implementación del Código de Integridad, conociendo su 
nivel de apropiación y permitiendo expresar sus sugerencias y recomendaciones con 
el fin de mejorar el alcance e impacto del mismo en la comunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

3. Evaluación 

Estudiantes Funcionarios Contratistas por 
Prestación de 

Servicios 

Docentes de 
vinculación 

especial 

104 14 33 33 



 

 

Página 19 de 28 
INFORME DE GESTIÓN DE INTEGRIDAD Y CONFLICTOS DE INTERESES 

¿Cuántos valores se exponen en el 
Código de Integridad de las Unidades 
Tecnológicas de Santander? 

 

¿Cuáles son los valores del Código de 
Integridad? 

 

¿En qué contexto deben aplicarse los valores del Código de Integridad? 

 

¿Cómo aplica el Código de Integridad de las Unidades Tecnológicas de Santander 
en su área de trabajo? 

Algunas de las respuestas fueron: 

- Teniendo un compromiso serio con mi trabajo, generando siempre un 
ambiente de respeto ante mis superiores, compañeros de trabajo y 
estudiantes, haciendo todo con honestidad y diligencia hasta alcanzar los 
objetivos de la mejor forma, con principios de justicia y equilibrio en todo. 

- Como docente garantizo la transparencia en las evaluaciones y procesos 
académicos. Promuevo un ambiente de colaboración y respuesta con 
estudiantes y colegas. Aplico principios de equidad e imparcialidad en 
evaluaciones y toma de decisiones. 

- Haciendo las cosas de acuerdo a lo establecido en el código y sobre todo 
aplicando los valores que están inmersos en dicho código. 

- En todos los momentos que se comparten con personas en lugares públicos, 
demostrando los valores aprendidos. 

- Trabajo con responsabilidad, respeto las opiniones de otros y busco ser justa 
al trabajar en equipo. 
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Comente sus sugerencias para implementar en la socialización del Código de 
integridad en nuestra Institución: 

Algunas de las respuestas fueron: 

- Se podrían realizar talleres prácticos basados en situaciones simuladas de la 
vida real, donde el participante decida usando el código de integridad, 
también se puede socializar con reels en redes. 

- Las estrategias que utilizan actualmente son efectivas. 
- Me gustó mucho la actividad, sería genial que se realizara con mayor 

frecuencia. 
- Fue un espacio muy agradable y sería bueno si los realizaran más seguido. 
- Propongo que se implementen infografías o videos cortos en los espacios 

comunes y en la página institucional, para mantener el Código visible y fácil 
de recordar 

 

 
3.3 Test de Percepción de Integridad 

La encuesta tiene como objetivo conocer el avance en la apropiación  de los valores 
del Código de Integridad en el Servicio Público, a partir de la percepción que tienen 
las servidoras y los servidores públicos y contratistas de apoyo, frente a su 
desempeño, el relacionamiento con sus compañeros, sus jefes y las ciudadanías, en 
un ambiente laboral específico que depende de la cultura organizacional en cada 
entidad; se involucran aspectos de tipo normativo y de operación que se implican en 
el funcionamiento de las entidades públicas. 

 
Me motiva servir a la sociedad y a mi país, 
tengo claro que mi trabajo es una vocación 
y no una forma rápida de resolver mis 
problemas económicos: 

 

 

 

 

 

Cuando decidí ser servidora o servidor 
público (o contratista), me comprometí a 
vivir profesional y personalmente los valores 
promulgados en mi Institución: 
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Como servidora o servidor público (o 
contratista) he aprendido que mi 
desempeño diario es la clave para construir 
la confianza que la sociedad necesita: 

 

 

 

 

 

Como servidora o servidor público (o 
contratista) he aprendido a cumplir con todo 
lo que me ordenan sin importar si está bien 
o mal para mi Institución y la sociedad: 

 

Como servidora o servidor público (o 
contratista) doy lo mejor de mí todos los días 
pues tengo claro que represento a mi país 
frente a cualquier persona o empresa: 

 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) tiene claro que es referente de 
comportamiento frente a cualquier 
ciudadano, por lo que debe esforzarse por 
resolver todos los problemas personales o 
profesionales de forma transparente: 

 

En las entidades del sector público, las 
servidoras y los servidores (o contratistas) 
han eliminado la práctica de decir mentiras 
para salir de aprietos: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) no utiliza su trabajo para recibir 
beneficios adicionales de terceros, pues es 
consiente que esto trae consecuencias 
negativas para la sociedad: 
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Una servidora o servidor público (o 
contratista) no interviene en los procesos de 
selección de su entidad para beneficiar a 
ninguna persona conocida, pues conoce 
que los cargos se adjudican por 
meritocracia: 

 

Es pertinente que una abogada o abogado 
que ingresará a un alto cargo del Estado 
decida informar sobre los clientes con 
quienes ha te nido relación y ha recibido 
honorarios por trabajos de consultoría: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) conoce que, cuando los 
ciudadanos u otros servidores públicos le 
plantean reclamos con actitudes 
emocionales fuertes debe ignorarlos y no 
ayudarlos: 

 

Cuando una persona daña bienes públicos, 
una servidora o servidor público (o 
contratista) tiene como obligación corregir o 
llamar la atención de esa persona, pues los 
recursos destinados a estos bienes son de 
todos los ciudadanos: 

 

Las servidoras y los servidores públicos (o 
contratistas) han aprendido a no discriminar 
a sus compañeros por posiciones políticas, 
ni sexuales, de religión, edad, clase social u 
otras situaciones: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) ha aprendido a hablar 
abiertamente, trabajar en equipo y respetar 
el punto de vista de los demás, por lo cual 
no le incomoda que alguno de sus 
compañeros corrija su trabajo: 
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Para ser responsable de sus actos, una 
servidora o servidor público (o contratista) 
debe acostumbrarse a escuchar los gritos 
de su jefe cuando algo sale mal: 

 

Cuando existe un trabajo urgente y una 
servidora o servidor público (o contratista) ha 
terminado sus labores, es su deber ayudar a 
sus compañeros, pues la meta del grupo es 
entregar a tiempo la tarea: 

 

Una persona decidió aplicar sus conocimientos profesionales en el sector privado, sin 
embargo, está utilizando para su beneficio económico la información que reunió mientras 
se desempeñaba como servidora o servidor público (o contratista), él argumenta que está 
actuando como lo haría el resto de la sociedad: 

 

 

Una persona decidió aplicar sus conocimientos profesionales en el sector privado, sin 
embargo, está utilizando para su beneficio económico la información que reunió mientras 
se desempeñaba como servidora o servidor público (o contratista), él argumenta que está 
actuando como lo haría el resto de la sociedad: 
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Una servidora o servidor público (o 
contratista), frente a una situación que 
implica un dilema ético, debe contrastar los 
valores y conductas establecidas en el 
código de integridad de su entidad, por 
encima de consideraciones personales: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) debe proponerle a su nuevo jefe 
algunos cambios que mejoran su trabajo, 
pues ha observado que sus obligaciones 
han sido rezagadas desde que él ingreso a 
la entidad: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) debe ser selectivo a la hora de 
realizar su trabajo, aceptando las 
problemáticas que se presenta con 
soluciones fáciles. Cuando la labor sea difícil 
de resolver, debe ignorarla y no solucionarla: 

 

Cuando una servidora o servidor público (o 
contratista) comisiona regularmente y nota 
que el valor de sus viáticos es mayor a los 
gastos que tiene en territorio, debe 
hospedarse y comer en lugares más 
costosos con el fin de gastar todos los 
recursos que le han destinado: 

 

En la reunión semanal de su grupo, el jefe ha 
notado que uno de sus servidores (o 
contratistas) no cumple con las tareas 
designadas a tiempo, por lo cual siempre 
debe pedir ayuda y tiempo adicional para 
cumplirlas; como es muy amable y genera 
un clima laboral favorable, el jefe ha 
decidido acceder a los requisitos de esta 
persona: 

 

Siempre que sea eficiente, no es tan grave 
que una servidora o servidor público (o 
contratista) tenga una mala actitud con el 
ciudadano u otro compañero de trabajo: 
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Cuando una servidora servidor público (o 
contratista) es desordenado, debe realizar 
un cronograma de actividades como 
método de eficiencia. Así no olvidará 
ninguna de sus obligaciones y las cumplirá a 
cabalidad: 

 

En su trabajo diario, las servidoras y los 
servidores públicos (o contratistas) deben 
darles un trato igualitario a todos sus 
compañeros: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) conoce toda la información 
clara, precisa y transparente antes de tomar 
una decisión: 

 

En todas las entidades del Estado, la 
meritocracia se ha convertido en la práctica 
concurrente para la contratación de 
personal: 

 

Las servidoras y los servidores públicos (o 
contratistas) son promotores de igualdad en 
su vida diaria, por lo tanto, brindan las 
mismas oportunidades a todas las personas: 

 

Una servidora o servidor público (o 
contratista) no cede ante presiones e 
intereses externos en las labores de su 
cargo: 
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3.4 Atención al Ciudadano 

 
El Grupo de Atención al Ciudadano, dispone en la página institucional en el enlace 
https://www.uts.edu.co/sitio/atencion-al-ciudadano/informe-de-pqr/ los informes 
trimestrales de PQRSD recibidas, en donde se evidenció que no se recibió  posibles 
situaciones que afecten la integridad pública el marco de la Política de Integridad. 
 

 

 
 

 

 
3.5 Buenas prácticas y lecciones aprendidas en materia de integridad 

 
En el marco de la gestión institucional adelantada durante la vigencia 2025, se identifican una 
serie de buenas prácticas que contribuyen al fortalecimiento de la cultura de integridad y la 
prevención de conflictos de intereses en las Unidades Tecnológicas de Santander: 
 

1. Integración de la integridad en los procesos de talento humano: 
La incorporación del Código de Integridad en las jornadas de inducción, reinducción y en el 
Curso de Conocimiento Institucional (CIBA) evidencia una estrategia efectiva de apropiación 
desde el ingreso del personal, asegurando la interiorización de valores desde el inicio de la 
relación laboral o contractual. 
 

2. Uso de metodologías lúdicas para la apropiación de valores: 
La implementación de la actividad “Valorando”, mediante dinámicas tipo juego, constituye 
una práctica innovadora que facilita la comprensión y aplicación práctica de los valores 
institucionales en situaciones reales del entorno laboral. 
 

3. Articulación con herramientas de Función Pública: 
La adopción de instrumentos como el autodiagnóstico de integridad y el curso de Integridad, 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción fortalece la alineación institucional con los 
lineamientos nacionales y garantiza coherencia con el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG). 
 
 
 

https://www.uts.edu.co/sitio/atencion-al-ciudadano/informe-de-pqr/
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4. Implementación de herramientas de seguimiento para conflictos de intereses: 
El uso de herramientas ofimáticas para la identificación, registro y control de declaraciones 
de bienes, rentas y conflictos de intereses permite una gestión sistemática del riesgo y facilita 
la toma de decisiones preventivas. 
 

5. Formalización del Protocolo de Conflictos de Interés: 
La adopción del protocolo mediante acto administrativo fortalece la institucionalización de 
procedimientos claros para la identificación, declaración y gestión de conflictos de intereses. 
 

6. Estrategias de comunicación institucional permanentes: 
La difusión mediante correo electrónico, así como la disponibilidad de canales como el buzón 
de integridad, favorecen la transparencia, el acceso a la información y la cultura de reporte. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Existencia de instrumentos de 
planeación alineados con la 
política de integridad (Plan de 
Transición PTEP, Plan de Acción, 
mapa de riesgos).  

 Alta cobertura en procesos de 
capacitación (funcionarios, 
docentes y contratistas). 

 Implementación del Código de 
Integridad en procesos de 
inducción, reinducción y 
formación institucional. 

 Adopción formal del Protocolo de 
Gestión de Conflictos de Interés.  

 Uso de herramientas de 
autodiagnóstico para evaluar el 
estado de la política de integridad. 

 Estrategias innovadoras de 
apropiación (actividades lúdicas 
como “Valorando”). 

 Ausencia de quejas o reportes 
asociados a vulneraciones de 
integridad. 

  

 Baja participación en instrumentos de 
evaluación (encuestas de percepción 
con cobertura limitada frente al total de 
la comunidad). 

 Dependencia de medios tradicionales de 
comunicación (principalmente correo 
electrónico). 

 Falta de indicadores de impacto que 
midan cambios reales en 
comportamiento ético (más allá de 
participación). 

 Limitada sistematización e integración 
tecnológica de la gestión de integridad. 

 Escasa evidencia de seguimiento 
cualitativo a la apropiación del Código de 
Integridad. 

 Poca frecuencia en actividades de 
refuerzo de la cultura de integridad. 

4. Fortalezas y aspectos por mejorar 
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 Implementación del Programa de 
Transparencia y Ética Pública 
(PTEP) como evolución del PAAC.  

 Lineamientos y herramientas del 
Departamento Administrativo de 
la Función Pública (DAFP). 

 Uso de tecnologías digitales para 
fortalecer la comunicación 
(videos, microcontenidos, 
plataformas interactivas). 

 Interés de la comunidad en 
estrategias más dinámicas (según 
sugerencias de encuestas).  

 Articulación con el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG). 

  

  

 Cambios normativos en materia de 
integridad que exijan ajustes 
institucionales rápidos. 

 Riesgos de corrupción inherentes al 
sector público. 

 Baja participación o apatía del personal 
en actividades de integridad. 

 Sobrecarga laboral que limita la 
apropiación de estrategias formativas. 

 Posibles fallas en la declaración oportuna 
de conflictos de interés por 
desconocimiento o falta de seguimiento. 

 Riesgos reputacionales ante eventuales 
situaciones de corrupción o falta de 
transparencia. 

 
 

Estrategias a desarrollar para la vigencia 2026: 
 

 Avanzar en la transición del Plan Anticorrupción hacia el PTEP, conforme a los 
lineamientos nacionales. 

 Implementar campañas comunicativas permanentes mediante medios 
digitales (infografías, videos cortos, piezas interactivas). 

 Aumentar la cobertura y participación en encuestas de percepción y 
autodiagnósticos. 

 Continuar con la socialización y sensibilización a la Comunidad Uteísta del 
Código de Integridad Seguimiento al diligenciamiento de la declaración de 
conflictos de interés, Ley 2013 de 2019.  

 Continuar incluyendo las capacitaciones del DAFP en la inducción y 
reinducción de los funcionarios públicos. 

 Formalizar mediante acto administrativo la Política de Integridad Institucional. 
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